Ponencia de Darío Oliver, presidente de la Cámara de Cooperativas de Telecomunicaciones (Catel), ante la Cámara de Diputados de la Nación. 

Señoras y señores presentes:
La Catel ha presentado un documento a la Comisión de Comunicaciones e Informática en el que se detallan los puntos de la ley que, a nuestro criterio, podrían mejorarse y aquellos que apoyamos especialmente.

Pero permítanme dejar ese escrito para la lectura técnica y concentrarme en algunos aspectos, a mi juicio nunca bien aclarados, sobre las cooperativas de servicios públicos que por cientos brindan servicios en el interior de nuestro país. De norte a sur y de este a oeste, en localidades que en algunos casos no superan los 2.000 habitantes, las comunidades se organizaron para autoproveerse de servicios esenciales tales como agua, energía eléctrica, cloacas, telefonía, internet, gas, etcétera; servicios que nadie más brindaría por su escasa rentabilidad y que, sin embargo, han sido eficientemente realizados por las cooperativas.

Estas empresas de economía social han sido sistemáticamente discriminadas al impedírseles ser licenciatarias de servicios de radiodifusión. Después de  la reforma del artículo 45 en el año 2005, algunas podían obtener una licencia (a la que de cualquier manera no pudieron acceder ya que desde 2000 y hasta hace unos meses no se vendieron pliegos), pero las que pertenecen a localidades con cableoperadores establecidos, lo tienen aún prohibido.

Respecto de la reforma del artículo 45 llevada a cabo en el año 2005 me gustaría hacer un comentario. Ayer se escuchó en este recinto la lectura de un documento de la ATVC en el que, entre otras cosas, se elogiaba aquel procedimiento de reforma. Ese procedimiento, elogiado por ATVC, tiene hoy dos fallos de inconstitucionalidad en primera instancia, dictados por la justicia federal de la provincia de Córdoba, toda vez que no se respetó el procedimiento establecido por la constitución para la aprobación de las leyes. El artículo 45, redactado por la Cámara de Diputados, fue modificado por Senadores, introduciendo nuevamente la prohibición para las cooperativas de servicios públicos, pero no fue devuelto a la Cámara de origen para su aprobación.

En ese mismo documento leído ayer, ATVC dice que, a raíz de este proyecto, más de 750 empresas de cable van a ser desmanteladas por un sinnúmero de cooperativas de servicios públicos. Esta sí que es una afirmación realmente temeraria. Lo que las cooperativas buscamos es la competencia en igualdad de condiciones, sin privilegios, pero sin restricciones y esta nueva ley así lo establece.

¿Por qué ATVC insiste tanto en hacer creer que las cooperativas conformamos monopolios en nuestras localidades? Las cooperativas, por definición, no conforman un monopolio, ya que son los usuarios finales los que las integran y gobiernan a través de procesos electorales absolutamente democráticos.

Pretender que las cooperativas somos iguales a las grandes compañías de telecomunicaciones es otra falacia que de tanto repetirse quiere convertirse en verdad. La verdad es que las cooperativas somos completamente diferentes. Pertenecemos a pueblos del interior y somos parte esencial de su cultura y de su economía. Contribuimos a su crecimiento y desarrollo reinvirtiendo los recursos económicos generados por sus propios habitantes. Y porque somos parte de su cultura es imprescindible que se nos permita generar y difundir contenidos audiovisuales que respondan a esa cultura.
Escuchamos decenas de veces por día el pronóstico del tiempo en la Capital Federal y no sabemos si mañana lloverá o saldrá el sol en nuestro pueblo. Éstas son las pequeñas grandes cosas que esta nueva ley permitirá. Que rescatemos los valores de nuestras comunidades, que recuperemos la identidad, que al mirar la tele nos veamos a nosotros mismos y no a un estereotipo de argentino en el que no nos reconocemos.

Por último quiero apelar a la conciencia de los señores legisladores. Permitan que el debate se desarrolle. No utilicemos esta ley como campo de batalla donde dirimir cuestiones ajenas a la radiodifusión. Hace 25 años que nunca es el momento oportuno para tratar este tema. No seamos funcionales a intereses meramente económicos. Se trata de nuestra identidad nacional, de nuestra cultura. Argentina se merece que estemos a la altura de los acontecimientos.

Muchas Gracias

